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ANEXO II AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APLICABLE AL CONTRATO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES DEPORTIVOS

Modelo de proposición evaluable de acuerdo con criterios sujetos a juicio de valor :


"D./Dª.......................................... con NIF núm................., en nombre propio / en representación de la empresa .............., en calidad de ..., y según escritura pública autorizada ante Notario ......, en fecha ..... y con número de protocolo .../o documento ..., CIF núm. .............., domiciliada en........... calle ..... (persona de contacto . Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, que acepta íntegramente, presenta la siguiente documentación:

A) METODOLOGÍA O PLAN DE TRABAJO ( MEMORIA TÉCNICA)
Que aporta una MEMORIA TÉCNICA donde, entre otros, se define el sistema de gestión de las actividades y, en concreto la metodología o plan de trabajo, incluyendo dimensionamiento de medios personales y materiales necesarios , que deberá pronunciarse sobre:
· Adecuación del modelo propuesto a las características de los distintos equipamientos así como a los objetivos generales definidos en los PPT
· Propuesta organizativa para el servicio de limpieza
· Propuesta organizativa para el servicio de limpieza de cristales, persianas y cortinas:
· Propuesta organizativa para el servicio de limpieza de actos específicos y otros actos lúdicos:
B) DOCUMENTO PROPUESTA
· Que aporta documento propuesta con la descripción y prestaciones del sistema de ticketing para comunicación y gestión de incidencias.

☐ SÍ 	☐NO

· Que aporta documento propuesta con la descripción del sistema de seguimiento del servicio y planificación de tareas
☐ SÍ 	☐NO


ADVERTENCIA
La MEMORIA TÉCNICA deberá presentarse en formato PDF, firmada digitalmente , con una extensión máxima de 16 páginas (equivalente a 8 hojas a doble cara). El formato será DIN-A4 con los siguientes requisitos de formato:
a) Tipo de letra: Arial 11, interlineado sencillo.
b) Márgenes mínimos:
Laterales (derecho e izquierdo) de 2,5 cm.
Superior e inferior de 3,5 cm
En caso de que la memoria supere la extensión máxima establecida, no se valorará ningún contenido incluido a partir de la página 17.

El documento propuesta descriptivo de las prestaciones y del sistema de ticketing para comunicación y gestión de incidencias se presentará en formato PDF, firmado digitalmente, con una extensión máxima de 2 páginas (equivalente a 4 hojas a doble cara).
En caso de que supere la extensión máxima establecida, no se valorará ningún contenido incluido a partir de la página 3.

El documento propuesta descriptivo del sistema de seguimiento del servicio y planificación de tareas se presentará en formato PDF, firmado digitalmente, con una extensión máxima de 4 páginas (equivalente a 4 hojas a doble cara).
En caso de que supere la extensión máxima establecida, no se valorará ningún contenido incluido a partir de la página 5.

Para que se tengan en consideración este apartado de criterios será necesario que la documentación justificativa a valorar esté claramente especificada en la oferta de forma separada y fácilmente identificable. La ausencia de información sobre estos apartados supondrá la no valoración de este criterio.

La documentación contenida en este sobre no podrá incluir ninguna información que permita conocer el contenido del sobre relativo a la proposición de los criterios evaluables de forma automática. El incumplimiento de esta obligación implicará la exclusión de la licitación.


( Fecha y firma ).”
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